
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D. C. 

. 

 

 

Informe Secretarial. Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 23 de agosto de 2023, con escrito de 

subsanación presentado en tiempo para resolver lo pertinente. Provea. 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular   11001400308120230073000 

       Origen 63 PCCM 

 

Pese a haber sido allegado el escrito subsanatario dentro del término concedido, se 

evidencia que no se cumplió con el requisito exigido en el numeral 1° del auto inadmisorio 

de fecha 21 de julio de 2023, en el sentido de acreditar la forma en que obtuvo la dirección 

electrónica del demandado conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre dicho aspecto la apoderada se limitó a indicar que la dirección electrónica “(…) 

lo aporto la demandante y manifestó que este lo obtuvo de manera directa por el demandado cuando 

firmo la letra de cambio (…)”, sin que ello, acredite la obtención del canal digital utilizado por 

el demandado tal y como fue solicitado. 

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la demanda que motiva este proceso, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, por no haber sido subsanada 

en debida forma. De conformidad con las razones expuestas, el Juzgado, resuelve: 

 

1. Rechazar la presente demanda ejecutiva presentada por Alba Marina Rodríguez de 

Rodríguez contra Eyder López Cubillos. 

 

2. Dejando las constancias a que haya lugar, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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